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Tribunal Registral

Resolución N.° 5115-2022-Sunarp-TR

Lima, 23 de diciembre del 2022

Apelante: Myriam Lourdes Castro Manrique.

Título: N.° 2089837 del 18/7/2022.

Recurso: H.T.D. N.° 64129 del 17/10/2022.

Registro: Predios de Lima.

Acto: Ampliación de fábrica y otros actos.

Sumilla (s):

Azotea o aires

En el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, cuando una de las secciones de propiedad exclusiva está ubicada en la azotea (aires), no es necesario el acuerdo de desafectación de zona común y posterior transferencia de la edificación levantada sobre la azotea al titular registral de ésta; siempre que dicha edificación no se levante sobre zonas comunes.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la ampliación de fábrica en mérito del procedimiento de regularización previsto en la Ley N.° 27157 respecto del predio inscrito en la Partida N.° 11748943 del Registro de Predios de Lima e independización de las unidades resultantes, así como la modificación del reglamento interno inscrito en la Partida N.° 45443337 del Registro de Predios de Lima, entre otros actos.

A dicho efecto, se presentan los siguientes documentos:

- Copia certificada del acta de asamblea de junta de propietarios del 14/5/2022 expedida por el notario de Lima Hugo Echevarría Arellano, el 24/6/2022.

- Constancia de convocatoria a la asamblea de junta de propietarios del 14/5/2022 suscrita por Myriam Lourdes Castro Manrique, con firma certificada por el notario de Lima Hugo Echevarría Arellano, el 22/6/2022.

- Constancia de quórum de la asamblea de junta de propietarios del 14/5/2022 suscrita por Myriam Lourdes Castro Manrique, con firma certificada por el notario de Lima Hugo Echevarría Arellano, el 22/6/2022.

- Formulario Registral N.° 2 - Ley N.° 27157 suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, y por los solicitantes Edgar José Castro Ruíz y Yulet Yesenia Rojas Aparicio, con firmas certificadas por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Copia simple del anexo denominado descripción de ambientes por piso.

- Informe técnico de verificación suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Copia certificada del acta de matrimonio de Edgar José Castro Ruíz y Yulet Yesenia Rojas Aparicio expedido por el certificador de la Oficina Regional Lima Reniec José Tomas Vela Salas, el 15/7/2022.

- Reglamento interno modificado suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, y por los solicitantes Edgar José Castro Ruíz y Yulet Yesenia Rojas Aparicio, con firmas certificadas por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Declaración jurada de procedencia de regularización de edificación suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Declaración jurada de procedencia de regularización de edificación suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Plano de independización (lámina I-02) suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Plano de arquitectura-distribución (lámina A-01) suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Plano de arquitectura-distribución (lámina A-02) suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Plano de independización (lámina I-01) suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

- Plano de ubicación y localización (lámina U-01) suscrito por el verificador Ricardo Walter Flores Javier, con firma certificada por el notario de Lima Mario Gino Benvenuto Murguía, el 1/7/2022.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima Juan Ramón Rodríguez Panta formula observación al título en los términos que se reproducen a continuación:

(Se reenumera para mejor resolver)

"Señor(es):

En relación con dicho título, manifiesto que en el mismo adolece de defecto subsanable, siendo objeto de la(s) siguiente(s) observacio(nes), acorde con la(s) norm(as) que se cita(n):

Remodelación, ampliación de fábrica, independización, modificación de independización, modificación de reglamento interno, modificación de porcentajes, modificación de área y elección de presidente:

Mediante el presente título se solicita entre otros actos, la ampliación de fábrica respecto a la unidad inmobiliaria N.° 7 inscrito en la partida 11748943, el cual originariamente estuvo compuesto de 1 nivel (azotea ahora cuarto piso y azotea), modificación de independización de la citada sección exclusivas en 02 secciones exclusivas, producto de ello se modifica el reglamento interno inscrito y modifica el porcentaje de participación de las 15 unidades inmobiliarias que forman parte del predio matriz inscrito en la Partida N.° 45443337.

En ese sentido, con los antecedentes expuestos, se advierte lo siguiente:

- Revisada el Acta de Junta de Propietarios de fecha 14/05/2022, se advierte lo siguiente:

1. No se ha cumplido con lo regulado en el artículo 149 del D. S. 035-2006- Vivienda, por cuanto no se ha consignado quienes son las personas que actúan como presidente y secretario de dicha sesión,
2. Asimismo se ha señalado que la sesión inició a horas 19:15 en segunda convocatoria, no obstante, en la constancia de convocatoria (declaración jurada) se indica: segunda convocatoria a horas 19:00 horas. Sírvase aclarar al respecto. Subsanar

3. Respecto al segundo y tercer punto de agenda se aprueba la ampliación de fábrica y modificación de independización de la unidad inmobiliaria N.° 7 ubicado en el nivel azotea ahora cuarto piso y azotea, respecto a la ampliación del nivel azotea debemos señalar que, revisado el Título Archivado N.° 84787 del 18102/2005 (que dio mérito a la inscripción del reglamento interno y las independizaciones), se advierte que, NO se ha establecido reserva de aires a favor de la citada sección exclusiva, por el contrario, en el artículo 4° se establece que "los techos" (aires de la edificación matriz) son bienes comunes intransferibles, acto que implicaría la afectación de las áreas comunes de la edificación matriz. Por lo tanto, en el presente caso la ampliación de fábrica sobre el nivel azotea (antes techos) implicará la aprobación de la desafectación de las áreas comunes de los aires de la edificación matriz (azotea) y su respectiva transferencia a favor de la Unidad Inmobiliaria N.° 7, dicho acuerdo deberá ser aprobado por la junta de propietarios además deberá presentar la escritura pública de transferencia respectiva, la misma que necesariamente debe ser de fecha anterior al asiento de presentación

4. Respecto al cuarto punto de agenda se aprueba la modificación de los porcentajes de participación de las 15 unidades inmobiliarias, al respecto sírvase dar cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 5.3 de la Directiva sobre el Régimen de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común Resolución N.° 340-2008-Sunarp/SN: "(...) la comunicación notarial a los propietarios que no asistieron a la Junta así como el transcurso del plazo de veinte días útiles contados a partir de dicha notificación, a que se refiere el artículo 43 de la Ley 27157, podrá ser acreditado mediante declaración jurada otorgada por el presidente de la junta."
En tal sentido, sírvase subsanar mediante una reapertura con la formalidad que establece el 12 del Reglamento de inscripciones del Registro de Personas Jurídicas, aplicable supletoriamente al presente caso.

Convocatoria:

5. Con relación a la Declaración Jurada de Convocatoria, que contiene inserta la "esquela de convocatoria" se ha señalado que los propietarios convocantes representan el 86,74%, en ese sentido deberá precisar el nombre y porcentaje de participación de cada propietario convocante.

5.1 además en la esquela de citación se ha omitido señalar la fecha de la convocatoria. Sírvase aclarar al respecto. Base legal: Art. 51 del Reglamento de Personas Jurídicas.

6. De otro lado, se advierte que en el acta de sesión no se ha facultado al presidente de la junta de propietarios para firmar la declaración jurada de la constancia de convocatoria, lo que deberá aclarar.

De la ampliación de fabrica

7. Respecto al "cuadro de áreas techadas" se aprecia del acta de sesión, formulario registral y plano de ubicación se ha señalado: 3° piso: área techada inscrita: 212.932 m2.; área techada remodelada 7.92m2. y área techada total: 212.932, pero respecto al área techada inscrita discrepa con el antecedente registral (título archivado 84787-2005): 212.462m2. En ese sentido sírvase aclarar las 03 columnas del área techada del tercer piso.

- Asimismo efectuada la sumatoria de las áreas techadas del 3° piso según plano de independización resulta 212.932m2, pero del antecedente registral se tiene que dicho nivel registra 212.462m2, además que la modificación de dicho nivel no ha sido aprobado por acuerdo dela junta de propietarios. Sírvase aclarar.

8. Fluye de la documentación que contiene la declaratoria de fábrica, independización y reglamento interno interviene la Sra. Yulet Yesenia Rojas Aparicio en calidad de cónyuge del Sr. Edgar José Castro Ruiz (propietario de la U.I. N.° 7), esto con la finalidad de extender el asiento de dominio a favor de la sociedad conyugal en mérito del Art. 79 del Reglamento del Predio, pero es el caso que al tratarse la presente regularización una ampliación-remodelación de fábrica y no así una edificación nueva no procede su rogatoria, esto de conformidad con lo dispuesto en el precedente de observancia aprobado en el CCLVI Pleno en sesión ordinaria modalidad virtual realizada el día 01/04/2022: "2. Precisar Precedente Pleno CCXX (añadir último párrafo) interpretación de los artículos 310 del Código Civil y 79 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios

Cuando la sociedad conyugal sujeta al régimen de sociedad de gananciales edifica sobre terreno propio de uno de los cónyuges, se produce –por imperio de la ley– la conversión en social de todo el inmueble (construcción y suelo), salvo que se acredite que se mantiene la condición de propio. A efectos de dar cumplimiento al tercer párrafo del Art. 79 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios bastará con que intervenga en la declaratoria de fábrica el cónyuge propietario del terreno, adjuntando copia certificada de la partida de matrimonio.

Este supuesto se aplica exclusivamente al caso de la edificación construida sobre terreno, y no a los casos de ampliación, modificación, remodelación, entre otros".

En ese sentido la solicitante deberá desistirse de su intervención de los actos rogados mediante documento privado con firma legalizada, Art. 13 R.G.R.P.

9. Se ha presentado una copia simple del documento Anexo que contiene la descripción de ambientes por piso de la edificación materia de regularización, el mismo que no da mérito a su calificación por no cumplir con la formalidad señalada en el Art. 4° de la Ley 27157; Art. 24 y 25 del Reglamento de la Ley 27157. Sírvase presentar el referido documento con la firma legalizada del propietario del predio y verificador responsable.

10. Revisado el plano de distribución A-01 se observa que en el nivel SÓTANO se ha omitido graficar "Estacionamiento N.° 8" conforme consta de la fábrica inscrita, sírvase adecuar su rogatoria con el antecedente registral, toda vez que según se aprecia del acta de sesión dicho nivel no ha sido materia de modificación alguna.

Formalidad del reglamento interno

11. A efectos de proceder a una adecuada calificación integral de la presente modificación de reglamento interno, sírvase adjuntar al reingreso escritura pública o documento privado que contenga el texto del Reglamento Interno modificado aprobado por acuerdo de la junta de propietarios de fecha 14/05/2022, de conformidad con lo señalado por el artículo 86 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios:

"El reglamento interno se inscribirá en mérito a escritura pública o documento privado con firma certificada por notario, otorgado por los propietarios o por el presidente de la junta de propietarios";

- Se deja constancia que el documento privado que contiene la modificación del reglamento interno presentado no cumple con la formalidad señalada, toda vez que el referido documento no se encuentra firmado por el presidente de la junta de propietarios, además los artículos modificados no corresponden al texto inserto en el acta de sesión donde se modifica solo los artículos 2°, 3°, 4°, 6° y no así los 28 artículos. Sírvase subsanar".

III. Fundamentos de la apelación

El apelante fundamenta su recurso señalando lo siguiente:

- En cuanto a las observaciones planteadas por el registrador considero que estas son ambiguas, confusas y contradictorias y en este sentido se sostiene mi recurso de apelación para que sea tomado en cuenta.

- Considero sumamente excesiva la liquidación integral para la inscripción del título y que se reconsidere dicho monto para continuar con la inscripción.

IV. Antecedente registral

1. Ficha N.° 395267 que continúa en la Partida Electrónica N.° 45443337 del Registro de Predios de Lima (Predio matriz)

En esta partida obra inscrito la edificación ubicada en la Calle Van Gogh N.° 177-179, Urb. San Borja Quinta Etapa, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.

En el asiento B0002 consta inscrita la declaratoria de fábrica conformada por un semisótano, tres pisos y azotea.

En el asiento B0003 consta inscrito el reglamento interno de propiedad exclusiva y de propiedad común, por el cual se regirá todas y cada una de las unidades que conforman el bien materia de la presente partida. (Título archivado N.° 84787 del 18/2/2005).

En el asiento B0004 consta inscrita la Junta de Propietarios.

En el asiento B0005 consta inscrita la modificación de área, quedando reducido a las áreas y zonas comunes, como consecuencia de las independizaciones efectuadas.

De este predio se independizaron las siguientes secciones:
	Partida N.°
	Descripción del predio

	11748936
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 1

	11748937
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 2

	11748938
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 3

	11748940
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 4

	11748941
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 5

	11748942
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 6

	11748943
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 7

	11748945
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 8

	11748946
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 9

	11748947
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 10

	11748948
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 11

	11748949
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 12

	11748951
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 13

	11748952
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 14

	11748953
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 15


2. Partida Electrónica N.° 11748943

Corresponde a la Unidad Inmobiliaria N.° 7-aires, de la en la Calle Van Gogh N.° 177-179, Urb. San Borja Quinta Etapa, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.

En el asiento C0004 consta inscrito el dominio a favor de Edgar José Castro Ruiz, de estado civil soltero.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Rosario del Carmen Guerra Macedo.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿Cuál es el alcance de los aires o azotea?

VI. Análisis

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil1 concordado con el artículo 31 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos (RGRP), los registradores y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

De esta manera, el artículo 32 del RGRP regula los alcances de la calificación registral señalando que las instancias registrales, entre otros aspectos, deberán:

Artículo 32.- Alcances de la calificación

El registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:

a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos. (...)

(...).
d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas;

(...).

En ese sentido, la calificación registral supone la evaluación formal y de fondo de los títulos presentados al registro.
2. Previamente al análisis de la denegatoria de inscripción corresponde dar una idea general del contexto en el que se han desarrollado los actos a inscribir.

En la Ficha N.° 395267 que continúa en la Partida Electrónica N.° 45443337 del Registro de Predios de Lima está inscrito el predio matriz, sobre el que se ha construido una edificación conformada por un semisótano, tres pisos y azotea (asiento B0002) y cuyo reglamento interno de propiedad exclusiva y de propiedad común (asiento B0003) está conformado por las siguientes secciones exclusivas:
	Partida N.°
	Descripción del predio

	11748936
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 1

	11748937
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 2

	11748938
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 3

	11748940
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 4

	11748941
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 5

	11748942
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 6

	11748943
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 7

	11748945
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 8

	11748946
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 9

	11748947
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 10

	11748948
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 11

	11748949
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 12

	11748951
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 13

	11748952
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 14

	11748953
	Calle Van Gogh N.° 177-179 Unidad Inmobiliaria N.° 15


En el presente caso, se solicita en vía de regularización, la inscripción de la ampliación de fábrica de uno de los predios conformantes de la edificación matriz, el inscrito en la partida electrónica N.° 11748943 y la independización de las unidades inmobiliarias resultantes:

- Unidad Inmobiliaria N.° 7A (cuarto piso y azotea).

- Unidad Inmobiliaria N.° 7B (cuarto piso y azotea)

Como consecuencia de los actos señalados se modifica el reglamento interno del predio matriz, incorporándose las nuevas unidades resultantes.

3. El registrador deniega la inscripción del título señalando, entre otras razones, que en el Acta de Junta de Propietarios del 14/5/2022, no se ha consignado quienes son las personas que actúan como presidente y secretario de dicha sesión, conforme lo regulado en el artículo 149 del D.S. 035-2006-Vivienda.

Al respecto, el acta es el documento escrito en el que se asienta un resumen de lo acontecido en la sesión. En relación con las formalidades del acta, las exigencias impuestas respecto a este documento de la junta de propietarios obedecen a la necesidad de garantizar el cabal resguardo de las decisiones.

El artículo 149 del T.U.O del Reglamento de la Ley N.° 27157 aprobado por D. S. N.° 035-2006-Vivienda establece el contenido y forma que debe revestir el acta, señalando lo siguiente:

"Artículo 149.- Contenido y forma del acta

En el acta de cada sesión, deberá indicarse el lugar, fecha y hora en que esta se realizó; la relación de los propietarios concurrentes, con indicación de sus porcentajes de participación en los bienes de dominio común; el nombre de las personas que actuaron como presidente y secretario de la junta; los puntos de la agenda; la forma y resultado de las votaciones y los acuerdos adoptados. Será firmada por el presidente y el secretario designado, o por los miembros de la directiva si la hubiera, y por todos los participantes en la junta. El reglamento interno podrá contener reglas que faciliten la suscripción del acta". (El resaltado es nuestro).

Del citado artículo se desprende que el acta debe contener, como mínimo, la siguiente información:

- El lugar, fecha y hora en que esta se realizó la sesión de junta de propietarios.

- La relación de los propietarios concurrentes, con indicación de sus porcentajes de participación en los bienes de dominio común.

- El nombre de las personas que actuaron como presidente y secretario de la sesión de junta de propietarios.

- Los puntos de la agenda.

- La forma y resultado de las votaciones.

- Los acuerdos adoptados.

4. Ahora bien, del acta de asamblea extraordinaria de junta de propietarios del 14/5/2022, se advierte lo siguiente:

"Acta de asamblea de la Junta De Propietarios Andeje en Calle Van Gogh 177-179 San Borja de la Urbanización San Borja, del distrito de San Borja.
Siendo las 19:15 del día 14 de mayo del año 2022 en el área de estacionamiento del Edificio Multifamiliar ubicada en Jirón Van Gogh 177-1799 urbanización San Borja Sur 5ta etapa, distrito de San Borja y habiéndose cursado las respectivas esquelas de convocatoria se reunieron en sesión extraordinaria y en segunda convocatoria los propietarios de la edificación:
(...) Agenda. -

1.- Elección de la junta de propietarios
2.- Modificación de la declaratoria de fábrica-cuarto piso
3.- Ampliación de la independización del cuarto piso
4.- Modificación de porcentajes y modificación del reglamento interno
Habiéndose comprobado el quórum estatutario, encontrándose los asistentes de acuerdo actúa como secretario el Sr. Edgar José Castro Ruiz;
Desarrollo de la agenda
(...)". (El resaltado es nuestro).

De lo transcrito, se puede apreciar que en la asamblea extraordinaria de junta de propietarios del 14/5/2022 no se señaló el nombre de la persona que actúa como presidente de la sesión, únicamente se indicó el nombre de la persona que actuó como secretario de la sesión (Edgar José Castro Ruiz), incumpliéndose de este modo el artículo 149 del D.S. 035-2006-Vivienda, toda vez que no se indicó quien actuó como presidente.

Por tal motivo, corresponde confirmar el numeral 1 de la observación formulada por el registrador, con la precisión señalada en el párrafo anterior.

5. En el numeral 2 de la esquela de observación, el registrador advierte que la sesión inició a horas 19:15 en segunda convocatoria, mientras que en la constancia de convocatoria (declaración jurada) se indica: segunda convocatoria a horas 19:00 horas, por lo que solicita aclarar tal aspecto.

Verificada la constancia de convocatoria presentada, se constata que se citó a la asamblea de junta de propietarios el día 14/5/2022 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria.

Asimismo, revisada la parte introductoria del acta de asamblea de junta de propietarios del 14/5/2022, antes transcrita, vemos que la sesión inició a las 19:15 horas, en segunda convocatoria; esto es, 15 minutos después de la hora programada para segunda convocatoria, por lo que corresponde determinar si ello conlleva la invalidez de dicha sesión.

6. Al respecto, esta sala considera que es posible admitir tolerancias razonables en el inicio de las asambleas a partir del análisis de cada caso concreto. Como lo señalamos en anteriores pronunciamientos, no existe un catálogo de supuestos ni términos preestablecidos, será el criterio de la administración (en este caso, las instancias registrales) establecer el margen de cada caso.

Sobre la base del aludido criterio aplicado al presente caso, esta sala estima que el retraso de 15 minutos en el inicio de la sesión del 14/5/2022, en segunda convocatoria, es perfectamente razonable, y que no atenta contra su validez, con lo cual el acuerdo adoptado es eficaz.

Con este mismo criterio esta instancia se ha pronunciado en las Resoluciones N.° 680-2013-Sunarp-TR-L del 22/4/2013 y N.° 084-2006-Sunarp-TR-T del 26/5/2006, entre otras.

Consecuentemente, se revoca el numeral 2 de la observación formulada por el registrador.

7. En el numeral 3 de la esquela de observación, el registrador señala que en el segundo y tercer punto de agenda del acta del 14/5/2022 se aprueba la ampliación de fábrica y modificación de independización de la Unidad Inmobiliaria N.° 7 ubicado en el nivel azotea ahora cuarto piso y azotea; respecto a la ampliación del nivel azotea advierte que en el título archivado N.° 84787 del 18/02/2005 (que dio mérito a la inscripción del reglamento interno y las independizaciones), no se ha establecido reserva de aires a favor de la citada sección exclusiva, por el contrario, en el artículo 4° se establece que "los techos" (aires de la edificación matriz) son bienes comunes intransferibles, acto que implicaría la afectación de las áreas comunes de la edificación matriz. Por lo tanto, la ampliación de fábrica sobre el nivel azotea (antes techos) implicará la aprobación de la desafectación de las áreas comunes de los aires de la edificación matriz (azotea) y su respectiva transferencia a favor de la Unidad Inmobiliaria N.° 7, dicho acuerdo deberá ser aprobado por la junta de propietarios además deberá presentar la escritura pública de transferencia respectiva, la misma que necesariamente debe ser de fecha anterior al asiento de presentación.

Respecto al tema de los aires este tribunal en anteriores oportunidades, como en las resoluciones N.° 1213-2015-Sunarp-TR-L de 19/6/2015, N.° 639-2013-Sunarp-TR-L de 17/4/2013, entre otras, ha señalado que el término "aires" como tal no se encuentra definido en el Código Civil; sin embargo, de la interpretación de los artículos 954 y 955, referidos el primero de ellos a que la propiedad del predio se extiende al subsuelo y al sobresuelo, comprendidos dentro de los planos verticales del perímetro superficial y hasta donde sea útil al propietario el ejercicio de su derecho, y, el segundo a que el subsuelo o el sobresuelo pueden pertenecer, total o parcialmente, a propietario distinto que el dueño del suelo, se hace posible extraer su significado.

Sobre la base de dichas normas es posible afirmar que los "aires" no son sino el derecho o facultad que se reconoce a una persona a fin de sobreelevar una edificación, es decir, construir plantas adicionales a las ya existentes, sobre el suelo de un terreno sin construir, sea que el dueño del terreno sea la misma persona u otra diferente. De manera ordinaria y para ejemplificar, sería el derecho que tiene el propietario de un lote de terreno sin construir para edificar, si lo quiere, dentro de los límites del perímetro superficial de su predio, o el derecho del propietario de una casa de un piso para seguir edificando, si lo desea, un segundo o tercer piso y así de modo indefinido respetando, claro está, los parámetros urbanísticos y edificatorios respectivos2.

Con esa misma orientación se promulgó la Ley N.° 27157 Ley de Regularización de Edificaciones del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común publicada el 20/7/1999 en el Diario Oficial "El Peruano", al establecer que son bienes de propiedad común, los sótanos y azoteas, salvo que en los títulos de propiedad de las secciones aparezcan cláusulas en contrario (artículo 40, inciso h).

8. De otro lado, se debe tener en cuenta que en el CXLIX Pleno realizado en sesión extraordinaria modalidad no presencial realizada los días 02 y 03 de mayo de 2016, esta instancia adoptó el siguiente acuerdo:

Azotea o aires
"En la legislación peruana son conceptos equivalentes azotea o aires, sin perjuicio de lo que al respecto señale el Reglamento Interno".

En la aprobación de dicho criterio se tuvieron en consideración los siguientes conceptos:

- En el Reglamento Nacional de Edificaciones la azotea es definida como: "(...) nivel accesible encima del techo del último nivel techado. La azotea puede ser libre o tener construcciones de acuerdo con lo que establecen los planes urbanos."
- La Directiva sobre el régimen de propiedad exclusiva y común, aprobada por Resolución N.° 340-2008-Sunarp-SN de 23/12/2008, en sus considerandos, define a los "aires" como: "(...) la facultad que se concede a una persona a fin de sobreelevar una edificación, es decir, construir plantas adicionales a las ya existentes. Esta figura se conoce también en doctrina como derecho de vuelo o levante (...)".

Asimismo, en el numeral 5.7 de la referida directiva se ha indicado que: "De conformidad con el artículo 40, inciso h), de la ley 27157 los aires se reputan zonas comunes, salvo que en los títulos de propiedad de las secciones aparezcan clausulas en contrario por las cuales se les atribuya la condición de sección de propiedad exclusiva.

(...)".

- La Ley N.° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común, establece que son bienes de propiedad común los sótanos y azoteas, salvo que en los títulos de propiedad de las secciones aparezcan cláusulas en contrario (artículo 40, inciso h).

De la deliberación de posiciones pudo determinarse que, salvo disposición contraria del reglamento interno, azotea o aires son conceptos equivalentes, con lo cual el titular del último nivel de la edificación: azotea, adquiere la facultad de sobreelevar que implica el derecho de construir más pisos o niveles, teniendo en cuenta los límites establecidos por los parámetros urbanísticos3. Asimismo, en el reglamento interno pueden también establecerse límites respecto al número de niveles que podrán edificarse.

9. Ahora bien, uno de los límites que se presenta son las zonas comunes de la edificación, que según su destino o naturaleza pertenecen a todos los propietarios del inmueble una vez que se hayan enajenado las secciones de dominio exclusivo, por lo que los aires en cuestión no podrían proyectarse sobre áreas de dominio común.

Estando a lo señalado, debe entenderse que, si bien la extensión de los aires puede abarcar más allá de la proyección de las unidades inmobiliarias sobre las que se encuentran, dicha extensión no puede afectar derechos de terceros ni la proyección de los aires de las zonas comunes, pues esta tendrá la misma condición que la unidad sobre la que se ubica, salvo que el reglamento interno disponga lo contrario, o se acuerde con posterioridad su desafectación y transferencia.

10. En el presente caso, tenemos que la Unidad Inmobiliaria N.° 7 independizada en la partida electrónica N.° 11748943, comprende la azotea ocupando un área de 211.992 m2 (sin techar), según puede verse del plano de arquitectura: distribución (lámina A-02) que obra legajado en el título archivado N.° 84787 del 18/02/2005.

Por su parte, de la revisión del Reglamento Interno inscrito que también obra en el título archivado N.° 84787 del 18/02/2005, se advierte que no consta restricción sobre el derecho de edificar.

Ahora bien, el artículo 4° del reglamento interno inscrito, citado por el registrador para fundamentar la observación, define a las áreas y bienes de propiedad común de la edificación a las siguientes:

"(...) b) Los cimientos, sobrecimientos, columnas, muros exteriores, techos y demás elementos estructurales, siempre que éstos no sean integrantes únicamente de una sección, sino que sirven a una o más secciones. (...)". (El resaltado es nuestro).

Tenemos de un lado entonces, que la UI N.° 7 está conformada por la azotea y conforme a lo expuesto precedentemente tendría el derecho de sobreelevar y consecuentemente las unidades inmobiliarias que se construyan sobre éstas corresponderán al propietario de la UI N.° 7; y por otro lado, el reglamento interno inscrito dispone que los techos constituyen un área común.

Cabe preguntarse entonces si existe acaso una contradicción.

11. Al respecto, debemos señalar que en el Pleno XXVI del Tribunal Registral del 16/9/2019 se aprobó el siguiente acuerdo plenario, que resulta vinculante para esta instancia:

Distinción entre techo y aires en el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común

"No existe contradicción o ambigüedad entre la disposición del reglamento interno que señala que los techos son comunes y la que establece que la azotea o aires constituye sección de propiedad exclusiva, pues azotea y techo no son equivalentes".

Es sustento del citado acuerdo, los siguientes fundamentos:

"(...).
no debe confundirse aires o azotea con techos.

Los techos entre una sección de propiedad exclusiva y otra son bienes comunes porque sobre el techo de una sección se asienta el piso de la que está encima. Pero es solo el techo lo que es común: un techo común entre dos secciones de propiedad exclusiva.

En el caso de la azotea o aires la calidad de bien común o propiedad exclusiva dependerá de lo que se consigne en el reglamento interno. Si éste no dice nada la norma establece que son comunes.

Pero que en el reglamento interno se consigne que los techos entre dos secciones son comunes y se consigne también que los aires o azotea son propios no puede generar ambigüedad alguna: se trata de techo común entre dos secciones de propiedad exclusiva (la ubicada en el último piso techado y la azotea o aires). No hay ambigüedad alguna como tampoco la hay respecto al techo entre dos secciones techadas: lo único común es el techo, pero cada sección es indudablemente de propiedad exclusiva.

De otra parte, la azotea o aires no son techos: por el contrario, se trata de áreas no techadas". (El resaltado es nuestro).

Conforme a ello, el haber consignado en el artículo 4° del reglamento interno inscrito que los techos son comunes, no cambia la naturaleza de las edificaciones que se levanten sobre la azotea.

12. Siendo ello así, si conforme a los antecedentes registrales, a la Unidad Inmobiliaria N.° 7 le corresponde los aires de la edificación, se colige que a dicha sección (inscrita en la partida N.° 11748943) le asiste el derecho de sobreelevación hasta los límites establecidos en los parámetros urbanísticos y edificatorios, correspondiendo la edificación resultante al titular de aquella.

Entonces, si la ampliación de la fábrica, cuya inscripción se ruega, que comprende el cuarto piso y azotea construidos sobre la Unidad Inmobiliaria N.° 7 (aires) le corresponde al titular de la U.I. N.° 7, no corresponde exigir la desafectación de los aires de la edificación matriz (azotea) y su respectiva transferencia a favor del titular de aquella.

Por tanto, corresponde revocar el numeral 3 de la observación.

13. En el numeral 3 de la esquela de observación, el registrador señala que en el cuarto punto de agenda del acta del 14/5/2022 se aprueba la modificación de los porcentajes de participación de las 15 unidades inmobiliarias, por lo que se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5.3 de la directiva sobre el Régimen de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común, el cual señala: "(...) la comunicación notarial a los propietarios que no asistieron a la junta así como el transcurso del plazo de veinte días útiles contados a partir de dicha notificación, a que se refiere el artículo 43 de la Ley 27157, podrá ser acreditado mediante declaración jurada otorgada por el presidente de la junta".
Al respecto, el artículo 43 de la Ley N.° 27157 faculta a la junta de propietarios para aprobar mediante mayoría calificada de las 2/3 partes de los votos de la junta de propietarios, la transferencia de los bienes comunes, con cargo a que se notifique por conducto notarial a los inasistentes a fin de que en el plazo de 20 días útiles contados a partir de la notificación, manifiesten mediante el mismo conducto, su discrepancia, quedando vinculados al acuerdo, en caso de no hacerlo.

En el mismo sentido, el artículo 148 del TUO del Reglamento de la Ley N.° 27157 prescribe lo siguiente:

"Artículo 148.- Acuerdos por mayoría calificada.
Salvo disposición distinta del Reglamento Interno, se considera mayoría calificada al voto conforme de cuando menos los propietarios de secciones de propiedad exclusiva que representen los dos tercios de las participaciones de los bienes comunes, incluyendo los porcentajes de quienes renunciaron a la junta. Cuando se trate de decisiones de venta, gravamen, cesión en uso o afectación permanente de los bienes, áreas o servicios comunes, solo podrán votar los propietarios hábiles de las secciones o sus representantes en nombre de ellos, aun cuando no integren la junta de propietarios.
Las sesiones de las juntas de propietarios y los acuerdos adoptados en ellas, deberán constar en el libro de actas legalizado conforme a ley.
Los acuerdos que autoricen la transferencia de propiedad de bienes comunes, deberán ser notificados a los propietarios de secciones que no concurrieron a la Junta, aun cuando hubieran renunciado a ella, mediante carta notarial dirigida al domicilio designado por ellos ante la junta. En estos casos, los propietarios podrán manifestar su discrepancia con el acuerdo, en el plazo de veinte (20) días hábiles.

Esta discrepancia se entiende solo como salvedad. De no hacerlo quedarán vinculados a dicho acuerdo. (...)". (El resaltado es nuestro).

Tal y como se aprecia la mayoría calificada busca la participación de un porcentaje (2/3 partes) que involucre a la mayor cantidad de propietarios posible cuando se trata de actos de disposición de bienes comunes; de allí que sólo sea exigible para estos supuestos o en aquellos previstos en el reglamento interno. Sin embargo, atendiendo a la relevancia del acto no basta la adopción por la mayoría calificada, siendo necesario además su comunicación fehaciente a los propietarios no asistentes a la junta que adoptó el acuerdo, con la finalidad de que puedan conocer el acuerdo y oponerse a éste si estuvieran disconformes.

Asimismo, el numeral 5.3 de la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN4, Directiva sobre el Régimen de Propiedad Exclusiva y Común, establece:

"5.3. Modificación de reglamento interno.-

El reglamento interno se modifica por acuerdo de la junta que cuente con más del 50% de la participación de los propietarios.

De conformidad con el artículo 135 del Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda, para los casos de modificación del porcentaje de participación, desafectación de los bienes comunes, venta, gravamen, cesión en uso o afectación permanente de zonas comunes, se requiere un acuerdo por mayoría calificada de 2/3 partes de las participaciones.

En estos casos, la comunicación notarial a los propietarios que no asistieron a la Junta así como el transcurso del plazo de veinte días útiles contados a partir de dicha notificación, a que se refiere el artículo 43 de la Ley 27157, podrá ser acreditado mediante declaración jurada otorgada por el presidente de la Junta". (El resaltado es nuestro).

14. Habiéndose concluido que el título venido en grado no versa sobre la desafectación de una zona común, puesto que la ampliación de la fábrica, cuya inscripción se ruega, que comprende el cuarto piso y azotea construidos sobre la Unidad Inmobiliaria N.° 7 (aires) le corresponde al titular de la U.I. N.° 7, entonces el caso presentado no se enmarcaría en el supuesto descrito en el numeral 5.3 de la Directiva N.° 009-2008- Sunarp/SN.

Nótese que la disposición antes mencionada hace referencia al artículo 43 de la Ley N.° 27157, que concierne a la transferencia de un bien común, para lo cual se le desafecta a efectos de ser catalogado como unidad exclusiva y ser adjudicado a su vez a un sujeto de derecho.

La modificación de porcentajes de participación en las zonas comunes acaecida en el presente caso, consiste en recomponer los porcentajes de participación a las unidades ya independizadas, a consecuencia de la ampliación de fábrica de la Unidad Inmobiliaria N.° 7 (aires), esto es, no se transfiere bajo ninguna óptica alguna porción de las zonas comunes, por lo que la exigencia de comunicar a los propietarios no concurrentes y declarar el transcurso del plazo de 20 días, no corresponde en el caso submateria.

Por lo expuesto, se revoca el numeral 4 de la observación formulada por el registrador.

15. Otro de los extremos observado por el registrador está referido a que la declaración jurada de convocatoria, que contiene inserto la esquela de convocatoria, se ha señalado que los propietarios convocantes representan el 86,74%, por lo que deberá precisar el nombre y porcentaje de participación de cada propietario convocante.

Al respecto, se debe señalar que cuando se presenta la declaración jurada o constancia para acreditar la convocatoria a sesión de junta de propietarios, lo que corresponde verificar al Registro es el cumplimiento de las formalidades que estos documentos deben reunir conforme a lo previsto en los artículos 515 y 56 del RIRPJ, norma que resulta aplicable supletoriamente tal y conforme lo establece el numeral 5.106 de la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN.

El artículo 56 del RIRPJ establece que:

"Artículo 56.- Requisitos de la constancia relativa a la convocatoria. La constancia sobre convocatoria deberá indicar lo siguiente:

a) Nombre completo de la persona que efectúa la convocatoria y su cargo. Cuando la convocatoria sea realizada por un órgano colegiado, deberá indicarse el nombre completo y cargo de la persona que ejecuta la convocatoria a nombre del órgano colegiado de acuerdo a facultades legales o estatutarias. Cuando la convocatoria sea realizada por una autoridad o institución, deberá indicarse el nombre de la entidad y el nombre completo del funcionario que la ejecuta;

b) Se precisará que la convocatoria se realizó conforme a ley o al estatuto y que los miembros o los integrantes del órgano de la persona jurídica tomaron conocimiento de la convocatoria; y,

c) La reproducción de los términos de la convocatoria." (El resaltado es nuestro).

Así pues, se debe verificar que en las constancias/declaraciones juradas de convocatoria para el caso de junta de propietarios se contemple: i) el nombre completo de la(s) persona(s) que realizaron la convocatoria; ii) que se precise que todos los propietarios han sido convocados de acuerdo con el reglamento interno inscrito y iii) que se haya insertado la reproducción de los términos de la convocatoria.

16. Verificada la constancia de convocatoria presentada, se constata que no se ha señalado el nombre de los propietarios que realizaron la convocatoria, incumpliéndose lo establecido en el literal a) del artículo 56 del RIRPJ.

Por tanto, corresponde confirmar el numeral 5 de la observación formulada por el registrador.

17. Asimismo, se advierte que en la esquela de citación se ha omitido señalar la fecha de la convocatoria.

Cabe traer a colación el artículo 146 del D.S. 035-2006-Vivienda, que regula la convocatoria a juntas de propietarios, señalando:

"Artículo 146.- Convocatoria

Salvo disposición distinta del Reglamento Interno, la Junta de Propietarios deberá ser convocada a sesión por el Presidente, con una anticipación no menor de cinco (5) días naturales, mediante aviso contenido en carta, esquela, facsímil, correo electrónico o cualquier otro medio que permita dejar constancia de su entrega o recepción, y carteles publicados en las vitrinas o pizarras que al efecto debe mantener la administración en uno o varios sitios visibles de la edificación. Los avisos y carteles contendrán la indicación del día, hora y lugar de la reunión y las materias a tratarse.
(...)".

Como se aprecia la norma prevé un plazo de antelación para la publicidad de la convocatoria, estableciendo así un plazo mínimo que garantice a los propietarios un oportuno conocimiento de la realización de la junta para que éstos puedan asistir y ejercitar su derecho de voz y voto.

Por su parte, de la revisión del reglamento interno inscrito, se advierte que este no ha previsto ningún plazo de antelación para la convocatoria, por lo que resulta aplicable supletoriamente el plazo establecido en el artículo 146 del D.S. 035-2006-Vivienda.

18. Ahora bien, en el texto de la convocatoria a la sesión de junta de propietarios del 14/5/2022, no se ha indicado la fecha de emisión de la convocatoria a efectos de comprobar el plazo mínimo establecido por la precitada norma reglamentaria.

Asimismo, si bien la constancia de convocatoria señala que los propietarios tomaron conocimiento de la convocatoria y que esta se efectuó conforme a ley; dicha circunstancia no acredita que se haya cumplido con la antelación prevista normativamente.

Por lo expuesto, corresponde confirmar el numeral 5.1 de la observación formulada por la registradora.

19. En el numeral 6 de la observación, el registrador advierte que en el acta de sesión no se ha facultado al presidente de la junta de propietarios para firmar la declaración jurada de la constancia de convocatoria, lo que deberá aclarar.

Al respecto, este colegiado estima que la constancia de convocatoria de una sesión de junta de propietarios convocada por el 25% de participaciones en los bienes y áreas comunes, en que se elija al presidente, puede ser suscrita por el presidente electo.

En similar sentido, se pronunció esta instancia en las Resoluciones N.° 1045-2017-Sunarp-TR-L del 12/5/2017, N.° 1737-2020-Sunarp-TR-L del 2/10/2020 y N.° 505-2020-Sunarp-TR-T del 26/10/2020.

En el caso bajo análisis, podemos advertir que la constancia de convocatoria a la sesión de propietarios del 14/5/2022 ha sido emitida por la presidenta electa Myriam Lourdes Castro Manrique, por lo que conforme a lo señalado precedentemente, no se requiere que en el acta adjunta se le concedan facultades para suscribir dicha constancia.

En consecuencia, corresponde revocar el numeral 6 de la observación formulada por el registrador.

20. Con relación a la ampliación de fábrica, el registrador advierte que el "cuadro de áreas techadas" del acta de sesión, FOR y plano de ubicación se ha señalado: 3° piso: área techada inscrita: 212.932 m2., área techada remodelada 7.92m2. y área techada total: 212.932, pero respecto al área techada inscrita discrepa con el antecedente registral (título archivado 84787-2005): 212.462 m2.; en ese sentido, solicita aclarar las 03 columnas del área techada del tercer piso. Asimismo, efectuada la sumatoria de las áreas techadas del 3° piso según plano de independización resulta 212.932m2, pero del antecedente registral se tiene que dicho nivel registra 212.462m2, además que la modificación de dicho nivel no ha sido aprobado por acuerdo de la junta de propietarios.

En efecto, en el acta de sesión del 14/5/2022, el FOR N.° 2 y plano de ubicación y localización (lámina U-01) se indica para el tercer piso el siguiente cuadro de áreas techadas:
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Sin embargo, verificado el título archivado N.° 84787 del 18/2/2005, se aprecia para el tercer piso la siguiente área techada:
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De lo expuesto hasta aquí, se advierte que el área techada del tercer piso que se consigna en el acta de sesión del 14/5/2022, el FOR N.° 2 y plano de ubicación y localización (212.932) discrepa con el que se indicó en el antecedente registral (212.462).
21. En cuanto a la sumatoria de áreas techadas del tercer piso, según el plano de independización (lámina I-02) presentado, si bien resulta 212.932 m2, ello se debe a que en dicho plano se consigna para el área común N.° 4 un A.T.= 4.76, mientras que en el plano legajado en el título archivado N.° 84787 del 18/2/2005 se indicó para el área común N.° 4 un A.T.= 4.29, siendo que la diferencia de 0.47 explica que la sumatoria resulte 212.932 y no 212.462.

Asimismo, del cuadro de áreas techadas se aprecia una remodelación de 7.92 en el tercer piso. Recuérdese que corresponde a las instancias registrales verificar la adecuación del título con el registro, que se cumpla con adjuntar la documentación establecida normativamente y a su vez que exista concordancia entre sí.

Siendo ello así, la administrada deberá aclarar los aspectos antes advertidos; consecuentemente, corresponde confirmar el numeral 7 de la observación formulada por el registrador.

22. De otro lado, el registrador considera que debe solicitarse el desistimiento de la intervención de Yulet Yesenia Rojas Aparicio en calidad de cónyuge de Edgar José Castro Ruiz (propietario de la U.I. N.° 7), tal desistimiento no tiene amparo legal, pues el desistimiento parcial procede respecto a actos separables, siendo que la intervención de la cónyuge no es un acto independiente ni aislado. En tal sentido, debe procederse a la extensión del asiento en los términos planteados en la rogatoria, por lo que corresponde revocar el numeral 8 de la observación formulada por el registrador.

23. En el numeral 9 de la observación, el registrador advierte que se ha presentado una copia simple del documento "anexo" que contiene la descripción de ambientes por piso de la edificación materia de regularización, el mismo que no da mérito a su calificación por no cumplir con la formalidad señalada en el Art. 4° de la Ley 27157; Art. 24 y 25 del Reglamento de la Ley 27157, por lo que solicita se presente el referido documento con la firma legalizada del propietario del predio y verificador responsable.

Efectivamente, se presenta un anexo que contiene la descripción de ambientes por piso de la edificación, esto es, una memoria descriptiva.

Sobre la inscripción de la ampliación de fábrica, el artículo 78 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios establece que debe adjuntarse además, la memoria descriptiva de la edificación resultante.

Ahora bien, respecto de las formalidades que debe revestir los documentos que acompañan al FOR el artículo 5° de la Ley N.° 27157 señala:

"Artículo 5°.- De la función notarial.
5.1. El notario, además de lo estipulado en el artículo precedente, para los fines de la legalización, certifica y verifica la documentación que se adjunta al Formulario Registral, bajo responsabilidad; y tramita los procesos a que se refiere la presente ley.
(...)". (El resaltado es nuestro).

Siguiendo esa línea, el artículo 5° del Reglamento de la Ley N.° 27157 establece:

"Artículo 5°.- Función notarial. El notario cumple las siguientes funciones:

(...).
e) Certifica la identidad del propietario o de su representante, legalizando la firma de éste en el FOR y otros documentos anexos.

(...)".

En ese sentido, la formalidad que deben revestir los documentos que acompañan al FOR, como por ejemplo la memoria descriptiva, es el otorgamiento de documento privado con firmas certificadas notarialmente del propietario y del verificador responsable.

En este caso, el anexo o memoria descriptiva presentada, si bien no se trata de una copia simple, no cumple la formalidad requerida, por lo que corresponde confirmar el numeral 9 de la observación.
24. En el numeral 10 de la observación, el registrador señala que en el plano de distribución A-01, nivel sótano, se ha omitido graficar "Estacionamiento N.° 8" conforme consta de la fábrica inscrita, por lo que debe adecuar su rogatoria con el antecedente registral, toda vez que según se aprecia del acta de sesión dicho nivel no ha sido materia de modificación alguna.

Si bien es cierto, en el plano de arquitectura: distribución (lámina A-01) presentado no se ha graficado en el sótano el "Estacionamiento N.° 8" conforme consta de la fábrica inscrita, también es cierto que dicho nivel no ha sido materia de modificación alguna, por lo que no debe estar sujeto a calificación.

Además, conforme al artículo 78 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, para los de remodelación, ampliación y modificación de fábrica debe adjuntarse, plano de distribución en el que se visualicen los elementos eliminados o modificados y el plano de distribución de la edificación resultante; siendo ello así, los planos distintos a los señalados en la norma reglamentaria no deben ser calificados por las instancias registrales.

Por lo expuesto, corresponde revocar el numeral 10 de la observación.

25. En el numeral 11 de la observación, el registrador advierte que el documento privado que contiene la modificación del reglamento interno presentado no cumple con la formalidad señalada, pues no se encuentra firmado por el presidente de la junta de propietarios, además los artículos modificados no corresponden al texto inserto en el acta de sesión donde se modifica solo los artículos 2°, 3°, 4°, 6° y no así los 28 artículos.

Verificada el acta de sesión del 14/5/2022 se aprecia que se aprobó la modificación de los artículos 2°, 3°, 4°, 6° y 7° del Reglamento Interno inscrito.

Asimismo, verificado el reglamento interno presentado, se aprecia que está conformado por 28 artículos, entre los que se encuentran los artículos 2°, 3°, 4°, 6° y 7° que son materia de modificación, los demás artículos corresponden a una transcripción del reglamento interno inscrito que no son materia de modificación, salvo los artículos 27 y 28 relativos a los protocolos de emergencias sanitarias, desastres naturales u otro acontecimiento, tal como lo regula la Ley N.° 312647 - Ley que Modifica la Ley 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común.

El artículo 3° de la ley en mención modificó el artículo 42 de la Ley N.° 27157, incorporando el literal f) a los requisitos que obligatoriamente debe contener el reglamento interno, conforme a lo siguiente:

"f) Un protocolo ante emergencias sanitarias, desastres naturales o cualquier acontecimiento que ponga en riesgo la vida de las personas o la integridad de la unidad inmobiliaria, en concordancia con las disposiciones establecidas por la autoridad de defensa civil o sanitaria, el que debe ser difundido de manera obligatoria por la Junta de Propietarios a los residentes de la unidad inmobiliaria, como a los que trabajan en ella. El promotor o constructor o, en su caso, los propietarios pueden optar por asumir el "Modelo de Protocolo ante Emergencias", que será aprobado por el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo".

Asimismo, en atención a la inclusión del literal f) al artículo 42 de la Ley N.° 27157 precedente, se agregó el artículo 518 a la Ley N.° 27157.

26. El referido tema fue materia de análisis en el CCLXII Pleno del Tribunal Registral realizado el día 18 de mayo del 2022 y continuado el día 26 de mayo del 2022 donde se aprobó el siguiente criterio como precedente de observancia obligatoria.

Protocolo en los reglamentos internos
El requisito del literal f) del artículo 42 de la Ley N.° 27157, referido a la incorporación de un protocolo en el reglamento interno, es un requisito formal que no repercute en la validez del documento ni afecta a terceros, por lo que su omisión no constituye obstáculo para la inscripción.

Criterio sustentado en la Resolución N.° 2009-2022-Sunarp-TR del 25 de mayo del 2022.

En aplicación extensiva del citado del precedente esta instancia considera la adición de los artículos 27 y 28 no constituye obstáculo para denegar la inscripción.

Consecuentemente, habiéndose presentado el texto íntegro del reglamento interno (conformado por 28 artículos) con la modificación de los artículos 2°, 3°, 4°, 6° y 7°, resulta redundante e innecesario solicitar la presentación del documento privado que contenga únicamente el texto de los artículos modificados.
27. Respecto a la formalidad requerida para la inscripción del Reglamento Interno de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común, el artículo 86 del RIRP dispone lo siguiente:

"Artículo 86.- Formalidad del reglamento interno.
El reglamento interno se inscribirá en mérito a escritura pública o documento privado con firma certificada por notario, otorgado por los propietarios o por el presidente de la junta de propietarios. Cuando es otorgado por este último, se insertará o acompañará copia certificada del acta de la sesión de junta de propietarios en la que se aprobó el reglamento interno con el voto favorable de más del 50% de los propietarios que conforman la edificación, para lo cual el voto se computa por cada sección de propiedad exclusiva, mientras no se encuentre definido el porcentaje de participación en las zonas comunes, y las respectivas esquelas de convocatoria o la constancia otorgada conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo siguiente.

(...)." (El resaltado es nuestro).

Del análisis del primer párrafo del artículo, el reglamento interno debe ser presentado en escritura pública o documento privado con firma certificada por notario, otorgado por los propietarios o por el presidente de la junta de propietarios.

Asimismo, conforme al numeral 5.15 de la Directiva N.° 009-2008- Sunarp/SN, "el reglamento interno o su modificación se inscribe en mérito de escritura o documento privado con firmas legalizadas del presidente de la junta. Cuando sólo interviene el presidente bastará la copia certificada del acta de la junta de propietarios en que se adopta el acuerdo, sin requerirse la trascripción del texto del reglamento o su modificación." (El resaltado es nuestro).

En este caso, la norma exceptúa de transcribir el texto del reglamento en el acta, pero igualmente éste debe presentarse con firma certificada o en escritura pública.

28. En ese contexto, revisado el documento que contiene la modificación del reglamento interno se constata que no cumple la formalidad señalada, pues no se no se encuentra firmado por el presidente de la junta de propietarios; por tal razón se confirma el numeral 11 de la observación, con la precisión señalada en el último párrafo del numeral 27, es decir, que resulta innecesario solicitar la presentación del documento privado que contenga únicamente el texto de los artículos modificados.

29. Finalmente, la apelante manifiesta en su recurso de apelación su desacuerdo con la liquidación efectuada por la primera instancia.

En la parte final de la esquela de observación se indica que los derechos pendientes de pago ascienden a S/. 656.00.

Al respecto, debe señalarse que los derechos registrales son las tasas que se pagan por los servicios de inscripción, publicidad y otros que presta el registro. En lo que respecta a los servicios de inscripción, los derechos se clasifican en derechos de calificación y derechos de inscripción propiamente dicha.

Los derechos de calificación comprenden la presentación, calificación del título y la búsqueda de los antecedentes registrales previos a la inscripción, mientras que los derechos de inscripción comprenden la incorporación del acto o derecho al registro.
Conforme al artículo 169 del RGRP, el pago de los derechos de calificación constituye un requisito para la admisión de la solicitud de inscripción, salvo que se acredite la exoneración o inafectación correspondiente.

30. El artículo 17 del RGRP que regula los requisitos de admisibilidad de las solicitudes de inscripción establece, como regla general, la prohibición de rechazar las mismas; salvo que el presentante no acompañe la documentación indicada en la solicitud o la acompañe sólo en copia simple, no abone los derechos registrales exigidos para su presentación, no acredite alguna de las circunstancias a que se refiere el segundo párrafo del artículo 15.

En el mismo sentido, el artículo 409 del mencionado reglamento dispone que, si el título presentado adolece de defecto subsanable o su inscripción no pudiera realizarse por existir un obstáculo que emane de la partida registral, el registrador formulará la observación respectiva indicando, simultáneamente, bajo responsabilidad, el monto del mayor derecho por concepto de inscripción de los actos materia de rogatoria, salvo que éste no pueda determinarse por deficiencia del título.

Por su parte el artículo 41 del RGRP regula la liquidación definitiva señalando que el registrador procederá a la liquidación definitiva en los casos en que como resultado de la calificación del título concluya que este no adolece de defectos ni existen obstáculos para su inscripción.

31. Mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 379-2021-Sunarp/GG del 30/12/2021 se aprobó la actualización del monto de los derechos registrales de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el año fiscal 2022, de acuerdo a los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que forman parte integrante de la referida resolución.

Concretamente, con relación con las tasas registrales para el Registro de Predios, el Anexo 1 de la citada resolución establece cuáles son los actos que estarán afectos al pago de los derechos registrales.

Asimismo, mediante D. S. N.° 398-2021-EF, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 31/12/2021, se aprobó el monto de la UIT para el año fiscal 2022, el cual asciende a S/ 4,600.00 soles.

32. Verificadas las tasas registrales del año 2022, los derechos de calificación por los distintos actos materia de rogatoria contenidos en el título venido en grado son los siguientes:
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Con relación a la ampliación y remodelación de fábrica, esta instancia se ha pronunciado mediante Resolución N.° 3478-2022-Sunarp-TR del 2/9/2022 en el siguiente sentido:

Derechos registrales en la declaratoria de fábrica
La declaratoria de fábrica comprende tanto el caso de la edificación nueva, cuando se trata de un terreno registrado; o el de una edificación resultante, cuando en la partida registral obra una fábrica inscrita.

En ambos casos estamos ante un solo acto inscribible: la declaratoria de fábrica, por lo que los derechos registrales por cobrar deben liquidarse en función a un solo acto, no procediendo liquidar derechos de calificación por cada una de las acciones declaradas sobre la fábrica inscrita (ampliación, remodelación, refacción, acondicionamiento y/o demolición parcial).

Por lo que corresponde liquidar una sola vez el acto de la declaratoria de fábrica, debiéndose descontar los S/. 45.00 soles liquidados por concepto de remodelación de la fábrica.

Asimismo, este tribunal advierte que la resolución antes mencionada se emitió con ocasión de la apelación interpuesta contra la decisión del mismo registrador cuya decisión ahora es también materia de apelación, no habiendo dicho servidor, aplicado en esta ocasión el criterio interpretativo de este colegiado, lo que deberá tomar en cuenta en su calificación registral de conformidad con el artículo 33 literal a.3) del RGRP.

33. En consecuencia, el total de los derechos de calificación e inscripción asciende a S/. 1491.00 soles. Asimismo, al haberse abonado la suma de S/. 809.00 y S/. 71.00 mediante Recibos N.° 232-00005924 del 18/7/2022 y N.° 176-00015050 del 8/8/2022 respectivamente, que totalizan S/. 880.00 soles, el monto pendiente de abonar asciende a S/ 611.00 y no como consta en el pronunciamiento emitido por la primera instancia registral.

En consecuencia, corresponde revocar la liquidación efectuada.

Se deja constancia que la liquidación final estará sujeta a calificación, por concepto de derecho de inscripción, en el caso que la calificación del título sea positiva.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución
Confirmar los numerales 1, 5, 5.1, 7, 9 y 11 de la observación formulada por el registrador público del Registro de Predios de Lima, con las precisiones señaladas en los considerandos 4 y 27 del análisis de la presente resolución, revocar los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 10 de la observación, y revocar la liquidación, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Elena Rosa Vásquez Torres
Presidenta de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rosario Del Carmen Guerra Macedo
Vocal del Tribunal Registral

Rocío Zulema Peña Fuentes
Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 Artículo modificado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N.° 31309, publicada en el diario oficial "El Peruano" el 24/7/2021.

Artículo 2011.- Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo responsabilidad del registrador, cuando se trate de parte que contenga una resolución judicial que ordene la inscripción. De ser el caso, el registrador podrá solicitar al juez las aclaraciones o información complementaria que precise, o requerir se acredite el pago de los tributos aplicables, sin perjudicar la prioridad del ingreso al Registro.

En el acto de la calificación registral, el registrador y el Tribunal Registral propician y facilitan las inscripciones de los títulos ingresados al registro.

La calificación registral en el Registro de Predios se complementará con el apoyo del área encargada del manejo de las bases gráficas registrales, lo que no implica una sustitución en la labor de calificación por parte de las instancias registrales.

2 Resoluciones N.° 028-2007-Sunarp-TR-L del 12//1/2007 y N.° 366-2009-Sunarp-TR-A 23/10/2009.

3 Criterio establecido en la Resolución N.° 1845-2017-Sunarp-TR-L del 21/8/2017.

4 Aprobada por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 340-2008-SunarpSN del 23/12/2008.

5 Artículo 51.- Requisitos de la convocatoria.
La convocatoria del órgano colegiado deberá contener los requisitos siguientes:

a) Nombre de la persona jurídica y sesión del órgano que se convoca;

b) La fecha y hora de celebración de la sesión, indicando en su caso si se trata de primera o segunda convocatoria, o ulteriores, si han sido previstas en el estatuto;

c) El lugar de la sesión, con indicación de la nomenclatura y numeración en el caso de contar con ellas o en su defecto la descripción de su ubicación;

d) Agenda a tratar;

e) Órgano o integrante de éste que efectúa la convocatoria. Adicionalmente podrá consignarse el nombre de la persona que convoca. Cuando la convocatoria sea realizada por una entidad distinta a la persona jurídica, deberá indicarse el nombre de la entidad y el nombre del funcionario que la ejecuta; y,

f) Los demás requisitos previstos en el estatuto o disposiciones legales.

6 5.10. Aplicación de directiva de asociaciones. -

La convocatoria a cualquier junta de propietarios se acredita, facultativamente a elección del interesado, por el mecanismo previsto en la directiva de regularización de consejos directivos de asociaciones civiles.

La formalización por escritura pública o las declaraciones juradas son otorgadas, indistintamente, ya sea por el presidente de la junta o por la persona designada en la propia asamblea.

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 9/7/2021.

8 Artículo 51.- Obligaciones de la junta de propietarios ante emergencias
En los casos descritos en el literal f) del artículo 42, la junta de propietarios tiene la obligación de realizar las siguientes acciones:

1. Presentar su protocolo ante emergencias a las entidades competentes que así lo determinen.

2. Colaborar con las autoridades en el cumplimiento de las medidas adoptadas en el marco de la emergencia.

3. Publicitar las normas de seguridad y recomendaciones oficiales de las entidades del Estado vinculadas a la emergencia.

4. Permitir a las autoridades el uso de los bienes comunes dentro del régimen de propiedad exclusiva y propiedad común ante la necesidad por la emergencia sanitaria o desastre.

5. Mantener un registro de la población vulnerable que habita en la unidad inmobiliaria. Los datos personales se registran con el consentimiento previo de sus titulares, manteniendo la confidencialidad de los mismos.

6. Organizar a los residentes de la unidad inmobiliaria para asumir las labores comunes en caso de que la administración no pueda desarrollarla.

7. Tutelar la salud y bienestar de los residentes y personal de la administración que realiza sus funciones en la unidad inmobiliaria.

8. Comunicar a las autoridades en caso de que la salud de algún residente se encuentre en riesgo o si se presume que una persona ha perdido la vida dentro de la unidad inmobiliaria.

9. Facilitar el ingreso de las autoridades competentes a la unidad inmobiliaria para la ayuda que se requiera ante la emergencia, previo consentimiento de las partes o de la mayoría de los residentes, solo en emergencias declaradas por decreto supremo.

9 Artículo modificado por el artículo 1° de la Resolución N.° 146-2020-Sunarp-SN, publicada el 15 octubre del 2020.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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